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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-0810-M

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2023

PARA: Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO  

 Sr. Ing. Javier Patricio Albuja Tello
Director Tecnico
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO  

ASUNTO: Notificación Resolución No. SGC-ORD-008-CDEPCEPS-002-2023 tomada
en la sesión No. 008 - Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico,
Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria. 

 

Resolución No. SGC-ORD-008-CDEPCEPS-002-2023

 
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad y
Economía Popular y Solidaria, en sesión No. 008 - Ordinaria, llevada a cabo el día 11 de
septiembre de 2023, durante el tratamiento del tercer punto del orden del día: “3. 
Conocimiento del texto definitivo del proyecto de Ordenanza  Metropolitana del Fomento
al Emprendimiento en el Distrito Metropolitano de Quito, que incorpora un título a
continuación del Título III, del Libro III.1 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, (eje 4, emprendimiento, innovación y digitalización de la
Agenda Legislativa 2.0) y resolución.”; resolvió: 
  
“Se aprueba el texto definitivo del proyecto de ordenanza y de conformidad con lo que
determina el literal c) del artículo 13 de la Resolución No. C074, se solicita a la
Corporación de Promoción Económica CONQUITO y a la Procuraduría Metropolitano
del DMDQ, para que en el plazo de 8 días contados a partir del día siguiente a la
notificación de la presente resolución, presenten los informes técnico y jurídico del
proyecto de Ordenanza Metropolitana del Fomento al Emprendimiento en el Distrito
Metropolitano de Quito, que incorpora un título a continuación del Título III, del Libro
III.1 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.” 
  
Particular que informo para los fines pertinentes. 
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Quito, D.M., 13 de septiembre de 2023

Atentamente, 
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